
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00086 00 

 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Indicar en dónde se encuentran los documentos base del recaudo 
originales.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4df9997dc77e65f05adc2e8b0d2fa1d1dd3aea24d28660ab9002a3d042fc5ecd

Documento generado en 06/02/2024 03:42:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00088 00 

 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aportar el poder otorgado por Hevarán S.A.S., en cumplimiento del 
mandato que le confirió Colsubsidio. Sobre el particular, nótese que, 

según el poder aportado con la demanda, la parte demandante otorgó 

poder a la citada sociedad para que en su nombre y representación 
“pero bajo su responsabilidad nombre y faculte un apoderado 

judicial -abogado en ejercicio- con el fin de que promueva, prosiga 

y lleve hasta su terminación…” (se resalta). Téngase en cuenta que el 
abogado al que se le otorgue poder es quien debe presentar la 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c0150a3274cdafc13f6195f6ea661e2d50e0d2c9e02d05054053d7ea4fc2e88

Documento generado en 06/02/2024 03:42:23 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Verbal Sumario- Rad. 11001 4189 009 2024 00089 00  

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda de responsabilidad civil extracontractual que 

adelanta ANA MARÍA CAMACHO MUNEVAR, RAQUEL SUSANA LUCIO 

GILEDE y FERNANDO CEPEDA VARGAS en contra de EDER DUVIER 
GAMEZ ÁLVAREZ.   

 

2. Adelántese el presente asunto por el trámite VERBAL SUMARIO (arts. 
390 y sigs. del C. G. del P.). 

 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C. G. del P. 

 
4. Se reconoce personería al abogado JOSÉ HIPÓLITO VARGAS ESPINOSA, 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00093 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 
para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 

del C. G. del P., teniendo en cuenta el documento base del recaudo.  

 
- Aclarar las pretensiones b y c de la demanda, teniendo en cuenta que 

ambas se solicitó lo mismo, esto es, el pago de los intereses corrientes 

o de plazo liquidados a la tasa del 3% desde el 20 de febrero de 2020. 
Con todo, téngase en cuenta que dichos réditos se causan durante el 

tiempo otorgado para el pago de la obligación, en este caso hasta el 

vencimiento estipulado por las partes, pues con posterioridad a esta 
fecha se causan intereses de mora.  

 

- Ajustar la pretensión d de la demanda, teniendo en cuenta que los 

intereses de mora se causan desde el día siguiente el vencimiento 
indicado en el título-valor.  

 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré base del recaudo original.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00094 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 
de intereses deprecados, el período exacto al que corresponden y la 

tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af6ce452da22ff4e0b40bb7fe9a8b8b86b37c407e914feb2b3d7af0bbb198b90
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00095 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 
de intereses deprecados, el período exacto al que corresponden y la 

tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00096 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 
de intereses deprecados, el período exacto al que corresponden y la 

tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5d6a3216d3e86dfe6cce4adb5946c6161aaed0a5a7c16c77a7bebd0c1b418d7

Documento generado en 06/02/2024 03:42:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00097 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 
de intereses deprecados, el período exacto al que corresponden y la 

tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38dbf3809111e8c0818245833050cf2a2c017becb068627463ed202e7fe09e59

Documento generado en 06/02/2024 03:42:24 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00100 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 
de intereses deprecados, así como el período exacto al que 

corresponden y la tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e8b939072d8a6373636ef8007b3ea31acbd1768e289a7a348234884f3b16c7f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00105 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SMART TRAINING SOCIETY 

S.A.S. contra CARLOS EDUARDO GARZÓN GUARÍN, por las siguientes 

sumas de dinero, contenidas en el pagaré CA-2023019466:   

1. Por la suma de $2.129.050,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible, esto es, 15 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00107 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 

de intereses deprecados, así como el período exacto al que 

corresponden y la tasa a la que fueron liquidados.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00090 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aportar copia digitalizada del poder otorgado para incoar la presente 
acción. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicho documento no obra 

dentro de los anexos de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00104 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SMART TRAINING SOCIETY 

S.A.S. contra YENIFER JULIETH GÓMEZ GONZÁLEZ, por las siguientes 

sumas de dinero, contenidas en el pagaré BE-2023015257:   

1. Por la suma de $1.969.605,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible, esto es, 15 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00106 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SMART TRAINING SOCIETY 

S.A.S. contra VANESSA PÉREZ ÁLVAREZ, por las siguientes sumas de 
dinero, contenidas en el pagaré No. 90290:   

1. Por la suma de $4.384.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible, esto es, 20 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00101 00 

  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el certificado de existencia y representación legal de la 
agrupación demandante con fecha no mayor a treinta (30) días. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el aportado con la demanda data del 

8 de agosto de 2023, esto es, más de cinco meses de que fuera 
formulada esta acción.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00077 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original, 
así como el acuerdo de pago celebrado entre las partes.   

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00083 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00087 00 

 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01668 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 007 del cuaderno 1 

del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 

que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01668 00 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 6 de diciembre de 2023, se libró orden de pago a favor 

de COOPERATIVA DE AHORRO Y CÉDITO FINCOMERCIO LTDA. contra 

DANIEL HERNÁNDEZ BARRIOS, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. o de lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 

documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 

de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.110.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00092 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra 

ALEJANDRO MORA CONTRERAS, por las siguientes sumas de dinero 

incorporadas en el pagaré No. 80871331: 

1. Por la suma de $31.076.410,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de julio 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 
Se reconoce personería a la abogada ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO 

ARENAS, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00084 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 
para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 

del C. G. del P., teniendo en cuenta el documento base de la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2024 00098 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 
6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 

alguna.). 

 
- Acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4022 716 2014 00347 00  

 

En atención a la solicitud que antecede (fl. 56, archivo 01, C.1- expediente 

digital) y de conformidad con lo dispuesto en el art. 306 del C. G. del P., el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de SANDRA LILIANA ORJUELA contra 

TERMILLANTAS S.A., por las siguientes cantidades:  

 

1. Por la suma de $6.000.000,oo m/cte. por concepto de las costas 

liquidadas y aprobadas mediante proveído del 2 de febrero de 2023.  

 

- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, 

liquidados a la tasa del 6% anual, conforme lo dispuesto en el 

artículo 1617 del Código Civil, desde su fecha de exigibilidad, esto 

es, 8 de febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

 

Súrtase la notificación a la parte demandada personalmente, de 

conformidad con lo establecido en el art. 306 del C. G. del P. advirtiéndole 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar, dichos términos correrán en forma conjunta.  

Se reconoce personería al abogado CÉSAR AUGUSTO CAYCEDO LEIVA 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00085 00 

  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 
para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P., teniendo en cuenta las obligaciones base de la 

ejecución. 
 

- Ajustar los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que no 
armonizan con los documentos base del recaudo. Nótese que el valor 
deprecado y la fecha de exigibilidad no coinciden con ninguna de las 

facturas electrónicas aportadas.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01036 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivos 09, C.1- expediente digital), quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01036 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 11 de noviembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 - 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra NELSON DAVID ORREGO BARÓN, 

ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del 
P. 

 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 

las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 

ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $719.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 01573 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en los archivos 08 y 09 del 

cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 

la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 01573 00 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 23 de noviembre de 2022, se libró orden de pago a 

favor de MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ MUÑOZ contra URIEL FERNANDO 

GUARNIZO CUPITRA, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo 

establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 

documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 

de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $108.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00985 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. del P., 
tal como se desprende de las documentales que reposan en el expediente 

(archivo 09, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00985 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 24 de julio de 2023, se libró orden de pago a favor de 
ADOLFO RODRÍGUEZ CONTRERAS contra VÍCTOR FABIÁN BUITRAGO 

TORO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a 

tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

El demandado se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 

dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 

no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $1.452.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01091 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01091 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 6 de julio de 2023, se libró orden de pago a favor de 
HOME PALANTE S.A.S. contra LUZ ADRIANA ORTIZ GARCÍA, ordenando 

que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor del art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C.G. del P.  

 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 

las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 

ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $192.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00738 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como consta en el archivo 11 del 

cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 

la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00738 00 
 
 

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 10 de mayo de 2022, se libró orden de pago a favor de  

FONDO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS DE LA ETB -FONTEBO contra 
WILMER FERNANDO SÁNCHEZ SALCEDO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como 

se observa en las documentales que obran en el expediente digital, quien 
dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 
excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



D.C. 

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $630.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la sociedad demandada se 

notificó del mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 

legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como 

consta en el archivo 12 del cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro 

del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

 

NOTIFÍQUESE   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e95a0ab459db7ffb231cc204a628aeecc752728ec90012cfd7bf05581d2c11f

Documento generado en 06/02/2024 03:42:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2020 00825 00 

 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 04 de octubre de 2021, se libró orden de pago a favor 
de FACTORES Y MERCADEO S.A. contra LABORATORIOS DUBAC DE 

COLOMBIA S.A.S., ordenando que se notificara esa providencia a la parte 

demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o del art. 8º 
del Decreto 806 de 2020. 

 

La sociedad demandada se notificó del citado proveído personalmente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció 

como legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal 

como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 

quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 

formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



D.C. 

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $900.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2021 00774 00 

 

Se decide el recurso de reposición y, en subsidio de apelación, formulado 
por la parte demandante en contra del auto del 23 de enero de 2023. 

 

 

 
ANTECEDENTES 

 

 
1. En el auto censurado se dispuso no tener en cuenta la comunicación 

remitida por el demandante a la dirección física del demandado, toda vez 

que aquella no reunía los requisitos establecidos en el art. 291 del C. G. del 
P., dado que si la notificación del auto admisorio de la demanda se realiza a 

través de la dirección física de la parte demandada debe agotarse el trámite 

previsto en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., teniendo en cuenta que la 
notificación personal establecida en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 aplica 

únicamente para el envío al correo electrónico o sitio virtual del extremo 

pasivo.  

 
2. En sustento de su recurso, la recurrente adujo que adelantó el trámite de 

notificación de conformidad con lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 que permite el envío de la comunicación correspondiente al sitio del 
demandado. Sostuvo que la “[l]a ley indica “la dirección o el sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación” no indica en su 

auto que “únicamente para el envío al correo electrónico o sitio virtual al 
extremo pasivo”” (fl. 2, archivo 12). 

 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

 
Para mantener incólume el auto censurado, lo primero que debe tenerse en 

cuenta es que, al tenor del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, “[l]as notificaciones 

que daban hacerse personalmente podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio… 

 

… La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse desde cuándo el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (negrilla y 

subrayado del Juzgado). Lo segundo que debe revisarse es que, de acuerdo 
con lo establecido en el literal a de la Ley 527 de 1999, el mensaje de datos 

se define como “[l]a información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, 



2 

 

entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 
 

Partiendo de lo anterior, nótese que el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 alude 

expresamente a la notificación personal a través de mensaje de datos, el cual, 
de acuerdo con lo indicado en precedencia, se genera, envía, recibe, 

almacena o comunica únicamente por medios electrónicos o similares y, 

entonces, al realizar una lectura integral de la citada norma es evidente que 
la palabra sitio se refiere a un sitio virtual o electrónico que sirva a los fines 

de esa norma, es decir, en este caso, para la recepción de mensajes de datos.  

 

Adviértase que dicha disposición no admite una interpretación contraria y es 
que la inclusión de los términos virtual o electrónico seguida de la palabra 

sitio hubiera resultado inane, pues, en definitiva, la norma claramente está 

regulando lo concerniente a la notificación personal a través de mensaje de 
datos y, en ese entendido, el sitio al que allí hace mención es aquel que 

permita la trasmisión de estos. Así pues, es claro que un documento, que 

posiblemente se creó a través de medios electrónicos, pero que fue impreso 
para de esa misma forma ser trasmitido, es decir, para ser enviado a una 

dirección física, no es un mensaje de datos, de manera que no encaja con las 

previsiones del prenombrado art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

En definitiva, se mantendrá incólume el auto censurado y en cuanto al 

recurso de apelación se negará, toda vez que este es un proceso de mínima 
cuantía y, por tanto, de única instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del 23 de enero de 2023. 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, toda vez que el presente asunto 

es de mínima cuantía y, por tanto, de única instancia. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2021 00774 00 

 

Como quiera que se encuentran reunidas las exigencias del art. 590 del C. 
G. del P. el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
1. Aceptar la caución prestada (fl. 4, archivo 12, C.1). 

 

2. Decretar la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

600635 denunciado como de propiedad de la parte demandada. Ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 10 del cuaderno 

1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00875 00 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 14 de julio de 2022, se libró orden de pago a favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN contra NICOLE ALEXANDRA GÓMEZ RUÍZ, 

ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o del art. 8º de la Ley 2213 de 

2022. 

 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en 

las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.570.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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Pertenencia- Rad. 11001 4189 009 2024 00103 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aportar el certificado de tradición del inmueble objeto de esta acción 
con fecha no mayor a treinta (30) días. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que el aportado con la demanda data del 18 de septiembre de 2023, 

esto es, más de cuatro meses antes de que fuera incoada esta acción. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00531 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 18, C.1- expediente digital), quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00531 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 19 de agosto de 2021, se libró orden de pago a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra DEILY OVIEDO MUÑOZ, ordenando 

que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor del art. 8 del 
Decreto 806 de 2020 o de los arts. 291 y 292 del C.G. del P. 

 

La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 

legislación permanente de las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal 

como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 
dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.590.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado de notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8º del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por 

las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se desprende del archivo 

14 del cuaderno principal – expediente electrónico, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepciones.  

 

De otro lado, en atención al escrito visto en el archivo 19 del C. 1 del 
expediente digital, se ACEPTA como CESIONARIA dentro del presente 

asunto a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA en 

calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, conforme al documento aportado.  

 

En consecuencia, en los términos del artículo 1959 s.s. del C. C., se tiene 
para todos los efectos en tal calidad. Notifíquese la cesión por estado.  

 

Adviértase que, si bien la cesionaria le ratificó el poder otorgado a la abogada 

Diana Esperanza León Lizarazo, de conformidad con la solicitud obrante en 
el archivo 27 del cuaderno 01 – expediente electrónico, y como quiera que 

se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO quien fungió como apoderada de la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE   

  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

 Juez 

(3) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 10 de febrero de 2022 se libró orden de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra LUIS ALEXANDER MORA SAAVEDRA, 

ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 

de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8º del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), quien 

dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepciones.  
 

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $1.876.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 
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En atención a la solicitud que antecede, por secretaría, dese cumplimiento 
a lo ordenado en el auto del 10 de febrero de 2022 (archivo 02, C.2-

expediente electrónico).   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 
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